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MEMORIA ECONÓMICA PARA EL APOYO TÉCNICO A LA GESTIÓN 
DEL REGISTRO VITÍCOLA Y LAS AYUDAS AL SECTOR 
VITIVINÍCOLA EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
CAMPAÑA VITÍCOLA 2025/2026 
 
 
OBJETO 
 
La presente memoria establece las actuaciones que debe realizar la empresa 

TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), con 

el fin de dar un soporte técnico a los gestores del Registro Vitícola y de las ayudas al 

sector vitivinícola de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la 

Comunidad de Madrid para la campaña vitícola 2025/2026. 

La prestación de servicios prevista se realiza de conformidad con lo establecido en 

el artículo 32 y en la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y que  reconoce a TRAGSA y 

sus filiales como medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración, y 

en el Real Decreto 345/2025, de 22 de abril (BOE de 23/04/2025), por el que se 

desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, SA, S.M.E., 

M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, S.M.E., M.P. 

(TRAGSATEC) 

A continuación, se desglosan los perfiles, precios unitarios y presupuestos 

correspondientes a la actuación. 

 

 

PRESUPUESTO PARA APOYO TÉCNICO A LA GESTIÓN DEL REGISTRO 

VITÍCOLA Y LAS AYUDAS AL SECTOR VITIVINÍCOLA EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID PARA LA CAMPAÑA VITÍCOLA 2025/2026: 69.870,62 � 

                                                                          

 

 

PROGRAMA: 411A 

PARTIDA: 64103 
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Ref: 10/685779.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía todas las firmas auténticas, y 

se han ocultado los datos personales protegidos y 

los códigos que permitirían acceder al original.
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APOYO TÉCNICO A LA GESTIÓN DEL REGISTRO VITÍCOLA Y LAS AYUDAS 
AL SECTOR VITIVINÍCOLA EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
CAMPAÑA VITÍCOLA 2025/2026 

 
 

PRECIOS UNITARIOS COMPUESTOS 
 

Código Ud Resumen Rendimiento Precio Simple  Precio 

O03025 h Jefe de proyecto 1 46,86 � 46,86 �

M08004 h Ordenador estándar monitor 23" 1 0,13 � 0,13 �

46,99 �

Código Ud Resumen Rendimiento Precio Simple  Precio 

O03084  h  
Ti tulado superior o máster de 5 a  

10 años  de experiencia
1 31,33 � 31,33 �

M08004 h Ordenador estándar monitor 23" 1 0,13 � 0,13 �

31,46 �

F00025: Hora de  Jefe de proyecto

PRECIO COMPUESTO

F00004: Hora de Titulado superior o máster de 5 a 10 años de experiencia

PRECIO COMPUESTO  

 

NOTA: En el presente apartado se incluye la valoración de la prestación de 

servicios. La cantidad señalada resulta de la aplicación de las tarifas oficiales del 

Grupo TRAGSA, según el Real Decreto 345/2025, de 22 de abril, por el que se 

desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, SA, S.M.E., 

M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, SA, S.M.E., M.P. 

(TRAGSATEC), aprobadas por Resolución de 24 de abril de 2025 de la 

Subsecretaria del Ministerio de Hacienda y publicada el 29 de abril de 2025 en el 

Boletín Oficial del Estado. 

El presupuesto para la prestación de servicios prevista se ha calculado teniendo en 

cuenta el calendario laboral 2025 y 2026 de la Comunidad de Madrid y del 

Ayuntamiento de Madrid, así como la jornada laboral de la Comunidad de Madrid y 

de TRAGSATEC en lo referido a los días 24 y 31 de diciembre, y para una jornada 

de 7,8 horas entre el 1 de enero y el 15 de junio y del 16 de septiembre al 31 de 

diciembre y de 7 horas entre el 16 de junio y el 15 de septiembre. Las horas 

planificadas para el jefe de proyecto se han calculado como un porcentaje del 5% 

sobre las horas totales mensuales del técnico: 
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Meses Días laborables/mes
Horas/día      

Técnico

Horas/mes      

Técnico

Horas/mes Jefe 

proyecto

SEPTIEMBRE (1-15) 11 7 77,0 3,9

SEPTIEMBRE (16-30) 11 7,8 85,8 4,3

OCTUBRE 23 7,8 179,4 9,0

NOVIEMBRE 19 7,8 148,2 7,4

490,4 24,6

DICIEMBRE 19 7,8 148,2 7,4

ENERO 20 7,8 156,0 7,8

FEBRERO 20 7,8 156,0 7,8

MARZO 22 7,8 171,6 8,6

ABRIL 20 7,8 156,0 7,8

MAYO 19 7,8 148,2 7,4

JUNIO (1-15) 11 7,8 85,8 4,3

JUNIO (16-30) 11 7 77,0 3,9

JULIO 23 7 161,0 8,1

AGOSTO 21 7 147,0 7,4

1.406,8 70,5Total horas

2025

2026

Total horas

 

El personal necesario para la ejecución de los trabajos previstos en el encargo es:  
 

- Un jefe de proyecto. 
- Un titulado superior o máster de 5 a 10 años de experiencia. 

 
 

 
PRESUPUESTO GENERAL (EUROS) 

 

PERFIL Precio horas IMPORTE

Jefe de proyecto 46,99 � 24,60 1.155,95

Titulado superior o máster de 5 a 10 

años de experiencia
31,46 � 490,40 15.427,98

16.583,93 �

4,15%
Costes 

indirectos  s/
16.583,93 � 688,23 �

SUMA 17.272,16 �

4,57%
Gastos 

generales  s/
17.272,16 � 789,34 �

SUMA 18.061,50 �

PRESUPUESTO ANUALIDAD 2025

COSTES DIRECTOS TOTALES
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PERFIL Precio horas IMPORTE

Jefe de proyecto 46,99 � 70,50 3.312,80

Titulado superior o máster de 5 a 10 

años de experiencia
31,46 � 1.406,80 44.257,93

47.570,73 �

4,15%
Costes 

indirectos  s/
47.570,73 � 1.974,19 �

SUMA 49.544,92 �

4,57%
Gastos 

generales  s/
49.544,92 � 2.264,20 �

SUMA 51.809,12 �

PRESUPUESTO ANUALIDAD 2026

COSTES DIRECTOS TOTALES

 

 

Asciende el presupuesto general a la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(69.870,62 �). 

 

FORMA DE PAGO.- El importe de los trabajos ejecutados será satisfecho a través de 

dos pagos. El primero de los pagos se realizará por los trabajos ejecutados desde el 

inicio del encargo hasta el 30 de noviembre de 2025 y el segundo por los trabajos 

ejecutados entre el 1 de diciembre de 2025 y el final del encargo, según las 

anualidades establecidas en la presente memoria.  

Los pagos se realizarán previa presentación de los documentos correspondientes que 

acrediten la ejecución de los trabajos. 

Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
(Por Orden 3066/2025 por la que se establece el régimen de suplencia) 

                          EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN  
                                                AGROALIMENTARIA 

 
 
 
 
 

Fdo: Jesús Carpintero Hervás 
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